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CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de 30 de enero de 1992,
de la Consejerta de Educaciéon y Cultura
por la que se concede una subvencién por
importe de 9.890.000 pesetas al Ilmo.
Ayuntamiento de Moraleja.

El Consejero de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura, a la vista de la propuesta
presentada por el Ilmo. Sr. Director General de
Deportes de esta Consejeria

RESUELVE

Conceder una subvencién al amparo de lo es-
tablecido en el Decreto 77/90 de la Consejeria de
Economia y Hacienda de 16 de octubre (D.O.E.
nidm. 85 de 25-10-90) por importe de 9.890.000 pe-
setas (nueve millones ochocientas noventa mil) al
Ilmo Ayuntamiento de Moraleja, que irdn destina-
das a colaborar con el mismo en los gastos de reali-
zacién de la obra denominada «Reformado al Pro-
yecto de Polideportivo Cubierto» en la localidad ci-
tada.

La cantidad mencionada serd hecha efetiva
con cargo a la Seccién 13, Servicio 05, Programa
457-A, Concepto 760, Subconcepto 00, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Auténoma
de Extremadura para 1992.

Mérida, 30 de enero de 1992.

El Consejero de Educaci6én y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

RESOLUCION de 11 de febrero de 1992,
por la que se ha acordado tener por incoa-
do expediente de declaracién de Bien de
Interés Cultural con categoria de Conjun-
to Histérico a favor de la localidad de Pa-
sarén de la Vera.

Seguido expediente en la Direccién General
de Patrimonio Cultural de la Consejeria de Edu-
cacién y Cultura de la Junta de Extremadura, a
efectos de la posible Declaracién de Bien de Inte-
rés Cultural con categoria de Conjunto Histérico,
a favc;r de la localidad de Pasarén de la Vera (Ca-
ceres).:

Otras Resoluciones

Vistos los articulos 10 y 11 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histérico Espaiiol,
el articulo 12.1 del Real Decreto 111/86, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la ley 16/1985, y de-
mas disposiciones de general aplicacién.

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, en
virtud de las atribuciones que le han sido conferi-
das,

HA ACORDADO:

Primero.—Tener por incoado expediente de
Declaracién de Bien de Interés Cultural con cate-
goria de Conjunto Histérico a favor de la localidad
de Pasarén de la Vera (Céceres).

Segundo.——La descripcién del Bien objeto de
este expediente figura como anexo de la presente
disposicién.

Se ha delimitado la zona afectada por el expe-
diente incoado, en cuanto que puede repercutir en
la contemplacién y puesta en valor del posible
Conjunto, cuyos limites figuran en el anexo de la
presente disposicion.

Tercero.~—Continuar la tramitacién del expe-
diente, de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Cuarto.—Notificar ¢l presente acuerde a los
interesados y al Registro General de Bienes de In-
terés Cultura, para su anctacién preventiva.

Quinto.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pa-
sarén de la Vera que, segin lo dispuesto en el arti-
culo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, anterior-
mente citada, debe procederse a la suspensién de
las correspondientes licencias municipales de par-
celacién, edificacién o demolicién en las zonas afec-
tadas, asi como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razén de fuerza mayor hubieran
de realizarse con caricter inaplazable en tales,
precisarén, en todo caso, autorizacién de esta Con-
sejeria de Educacién y Cultura.

Sexto.—Publiquese esta Resolucién en el
B.O.E. y D.O.E,, y una vez completo el expediente
que se abra un periodo de informacién publica.

El Consejero d2 Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRI-
MONIO CULTURAL.



